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Entidad Local: Ponferrada

Mediante esta notificación se informa que el importe de las obligaciones pendientes 
de pago que serán abonadas en la primera fase del mencionado mecanismo, y que 
corresponden a los comunicados inicialmente hasta el día 15 de marzo, y para los 
que los contratistas han aceptado la aprobación del procedimiento establecido en 
aquella norma, y en los certificados individuales positivos comunicados en los cinco 
primeros días hábiles de abril y mayo, y que podrá ser financiado a través de las 
operaciones de endeudamiento a largo plazo citadas anteriormente es de 
8.382.468,36 euros.

El Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, por el que se determinan obligaciones 
de información y procedimientos necesarios para establecer un mecanismo de 
financiación para el pago a los proveedores de las entidades locales, establece en el 
apartado 5 de su artículo 7 que, valorado favorablemente, el plan de ajuste se 
entenderá autorizada la operación de endeudamiento prevista en la citada norma.

Madrid, a 10 de Mayo de 2012


